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los propietarios interesados que la incomparecencia al acto
no producirá en ningún caso la suspensión del mismo.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y a aquellos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Se advierte a los mismos interesados que al acto para
el cual se le cita, deberán presentar la escritura de propiedad
de la finca o de contribución del derecho que sobre la misma
ostente, así como el último recibo de la contribución.

La relación de fincas es la siguiente:

Día: 5 de febrero de 2004.
Número de finca: Finca núm. 1 y 2.
Hora: 10,00 horas.

Málaga, 20 de enero de 2004.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a don Juan Santana Rodríguez o a sus
posibles herederos, para que comparezcan y hagan
las alegaciones convenientes sobre la vivienda sita en
C/ Cruz Verde, núm. 16-2, 1.º C, de Málaga (Expte.
MA-92-020/C, Cta. 12).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pone de mani-
fiesto a don Juan Santana Rodríguez o a sus posibles here-
deros, para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes sobre la vivienda de promoción pública sita en
C/ Cruz Verde, núm. 16-2, 1.º C, de Málaga (Expte.:
MA-92-020/C, Cta. 12).

Indicándole que el expediente se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47,
Edf. Servicios Múltiples, planta 14, puerta 20, de Málaga,
durante el plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de publicación del presente anuncio, a efecto de
su conocimiento y ejercicio de los derechos que les pudieran
asistir. Transcurrido dicho plazo, se darán por decaídos en
sus derechos.

Málaga, 27 de enero de 2004.- El Delegado, José M.ª
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2003, del
Instituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que se
acuerda iniciar Expediente Expropiatorio y convocar a
levantamiento de Actas Previas de Ocupación de
Tierras en la Zona Regable del Chanza (Huelva), para
la ejecución del Proyecto de Obras que se cita.

Por Real Decreto 1242/1985, de 17 de julio (BOE de
25 de julio), se declara de Interés Nacional la transformación
de la Zona Regable del Chanza (Huelva).

Mediante Real Decreto 876/1987, de 27 de mayo (BOE
núm. 158 de 3 de julio), se procedió a la aprobación de

la Segunda Parte del Plan General de Transformación de la
Zona Regable del Chanza, que comprendía las actuaciones
a realizar en la Subzona Oeste, Sectores Ocho a Dieciocho
de la citada Zona Regable.

Por Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno de 5 de febrero de 1988 (BOE
núm. 32 de 6 de febrero), y Orden de las Consejerías de
Obras Públicas y Transportes y de Agricultura y Pesca de 5
de febrero de 1988 (BOJA núm. 18, de 2 de marzo), fue
aprobada la Segunda Parte del Plan Coordinado de Obras de
la Zona Regable del Chanza, constando en el mismo, entre
otras actuaciones, la ejecución de las obras de «Puesta en
Riego de los Sectores 13 Norte y 17», cuyo Proyecto se aprobó
por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación con fecha 1 de septiembre de 2003. Las citadas
obras fueron declaradas de Interés Común.

Conforme a lo dispuesto en el art. 113.1 del Decreto
118/1973, de 12 de enero, que aprobó el Texto de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario, la declaración por el Gobierno
del interés nacional de la transformación de la Zona, unida
a la publicación del Decreto, aprobando el Plan de Trans-
formación o Proyecto de Obras correspondiente, lleva implícita
la de utilidad pública, e implica, asimismo, la necesidad de
ocupar los bienes y derechos cuya expropiación forzosa fuera
necesaria para la ejecución de las obras y la efectiva trans-
formación de la zona, llevándose a cabo la ocupación sin
necesidad de que especialmente se declare la urgencia, con-
forme a las normas señaladas para las consecuencias segunda
y siguientes del art. 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, entendiéndose las actua-
ciones a realizar con las personas a que se refieren los artícu-
los 3 y 4 de la citada Ley.

Esta Presidencia, de conformidad con la legislación vigen-
te en la materia, y en virtud de las atribuciones que tiene
conferidas por la Ley 8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria,
por el Real Decreto 1129/1984, de 4 de abril, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de reforma
y desarrollo agrario, en relación con el artículo cuarto del Decre-
to 78/1986, de 30 de abril, por el que se asignan a los dife-
rentes Organos y Organismos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma las competencias que se contienen en el
artículo 18.1.4 del Estatuto de Autonomía y por el Decreto
178/2000, de 23 de mayo, que regula la Estructura Orgánica
de la Consejería de Agricultura y Pesca,

HA RESUELTO

Primero. Iniciar el procedimiento expropiatorio respecto
de los terrenos afectados por las obras de construcción para
la Puesta en Riego de los Sectores 13 Norte y 17, de la Zona
Regable del Chanza (Huelva).

Segundo. Convocar a los propietarios y demás titulares
de derechos reales e intereses económicos directos, así como
a los arrendatarios, de las fincas afectadas en el expediente
expropiatorio, que en el anexo se relacionan, para proceder
al levantamiento de las Actas Previas de Ocupación en el Ayun-
tamiento de Lepe los días 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 24
de febrero de 2004, y en el Ayuntamiento de Villablanca,
los días 25 de febrero y 3, 4 y 5 de marzo de 2004 a las
horas que en el Anexo se indican, con el fin de desplazarse
posteriormente a la finca objeto de ocupación.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados per-
sonalmente, aportando la documentación acreditativa de la
titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo asistir
acompañados, a su cargo, de sus Peritos y un Notario.
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Tercero. Publicar la relación de interesados, así como los
bienes y derechos que resulten afectados por la expropiación,
con indicación de la fecha y hora en que habrán de comparecer
en los Ayuntamientos de Lepe y de Villablanca, en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma, en el de la Provincia de
Huelva, tablones de Anuncios de los Ayuntamientos de Lepe
y Villablanca, y, si los hubiere, en un periódico de la localidad
y en dos diarios de la capital de la provincia, notificándose
a los interesados en la forma preceptuada en el art. 52.2.º
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Cuarto. Designar a la Ingeniero Agrónomo doña María
Llanes Borrero y a la Ingeniero Agrícola doña Inés Páez Pinto
como representante y Perito de la Administración, respecti-
vamente, constituyéndose como interlocutores válidos a todos

los efectos en la relación con los titulares de derechos afectados
por la presente Resolución.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la notificación o publicación del presente
acto, de conformidad con lo establecido en el art. 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 19 de diciembre de 2003.- El Presidente, Juan
Paniagua Díaz.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la Propuesta de Resolución y acto de trámite
relativo a expediente sancionador en materia de Sani-
dad Alimentaria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica que, en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicada la Propuesta de Resolución adoptada en el
expediente sancionador que se le sigue, significándose que
en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial
de Salud de Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono
Guadalhorce, se encuentra a su disposición dicho expediente
sancionador informándole que el plazo para formular alega-
ciones y aportar los documentos e informes que estime con-
venientes es de quince días, y comienza a contar desde la
fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 154/03-S.
Notificado: Super Saver, S.L., Carnicería BJ.
Ultimo domicilio: Avda. Santa Amalia-Miramar, 7-3, s/n.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 27 de enero de 2004.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de resolución, for-
mulada en procedimiento sancionador en materia de
salud pública.

A los efectos provistos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala
comprensiva del expediente sancionador que se instruye, sig-
nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante
el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y pre-
sentar los documentos e informaciones que estime pertinentes
ante el Instructor/a del procedimiento.

Núm. Expte.: 257/03.
Notificado: C.B. San Isidro.
Ultimo domicilio: Polígono La Molaina, Parcela 41, Pinos
Puente (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta resolución.

Granada, 29 de enero de 2004.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, por la
que se emplaza a doña Esperanza Roldán Alba para
que comparezca en el expediente sancionador núm.
28/03-SE, de Sevilla.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Resolución de 15 de enero de 2004, del Consejero de

Asuntos Sociales, por la que se resuelve el expediente san-
cionador núm. 28/03-SE, de Sevilla, de conformidad con lo
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del
presente anuncio se requiere a doña Esperanza Roldán Alba
para que comparezca en el término de 10 días ante la Con-
sejería de Asuntos Sociales, sita en Avda. de Hytasa, 14, Edi-
ficio Junta de Andalucía, Sevilla, al objeto de darle conoci-
miento del contenido íntegro de la mencionada Resolución,
a fin de que pueda ser notificada en debida forma.

Sevilla, 2 de febrero de 2004

ISAIAS PEREZ SALDAÑA

Consejero de Asuntos Sociales

RESOLUCION de 27 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, por la que se hace pública
la relación de resoluciones recaídas en los expedientes
que se relacionan y que no han podido ser notificadas
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor
podrán comparecer en un plazo de quince días, en este Orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada, desde la noti-
ficación de esta Resolución para prestar su conformidad.

Expte.: 19/92, doña Consuelo Muñoz Rodríguez, que con
fecha 18 de noviembre de 2003 se ha dictado Resolución
de Traslado, respecto del menor J.M.T.M., pudiendo formular
reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta
capital.

Granada, 27 de enero de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 27 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, por la que se hace pública
la relación de resoluciones recaídas en los expedientes
que se relacionan y que no han podido ser notificadas
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican,
por medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados
que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres
biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de quince
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución para prestar
su conformidad.

Expte.: 160/03, doña Isabel Fajardo Carmona, que con
fecha 23 de diciembre de 2003 se ha dictado Resolución
de Desamparo y Acogimiento Residencial, respecto de la menor


